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Artículo 1: * -  Autorías® a l  Departamento jecútivt», para convenir oon Gas del Tetado 

la  aag>Ilación da la  Red da rdstribueióh da gaa n a tu a l, da aouerdo oon 
l i s  solicitudes Vecinales formuladas y oanforsw al estudio efectuado por 

la  Secretaria de obras HÍblieaa yun idpal.-

'Ttíoulo 2- El. Departamento sjeeutivo, podrí convenir oon das del "at*sdo que el inpo 
to de la anpliacióa de la red, ae dadu oa dal ralnt gro en cuotas que oo 
rreop nda percibir a la punid alidad, segi&i lo est pu ado an el oonveui 
da fecha 27 da agesto da 1*?S9.-

Articule 3c.- A1 Departamento Ejecutivo tonarí a au cargo lo relacionado oon las afeet 
dense de las prop edades, por donde pase la arpliació dispuesta por el 
artículo anteri r, cono así d  pro rateo para su financiación por los pr
pistarlos de 1 muebles beneficiados

Artículo Us •- ̂  t do lo convenido se darí cus ta al H* C° cejo ̂ *11 í erante, oono así 
también se barí conocer el m an», la ana afos ada y el costo da la obra 
a los efectos de la sanción legal correspondí ante.»

, 19 Se junio de 1911*


